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Ciudad de México, a L4 de abril de 2023

Io No. sc/DcJyE L I RP A/ tt / ALC I 0 4tB I 2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de Ia
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
LMCIOAI126/2023 de fecha 06 de abril de 2023, signado por el Alcalde en la Magdalena

Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, por el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo promovido por el Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día L8 de enero de 2023,
mediante el similar MDSPOSA/CSP /031,9 /2023.

Sin otro particular, reciba un do.

Atentamente,

El Director I
de la México

C.c.c,e.p Luis

VO

Pino Su¡ilez 15, pìso 2, colortia Cerrlro,
Alc¡ldía Cu¡L¡l¡ténroc, C.P.0{1000, Cìud"rd de México
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yo Nombre de.l.:grlúór C€rgo Rúbrl( I

Validó Mûo.yto Manìnez r0res ufeclor de tsnlace, AnâlÉt6 Jutlqrcos y
Acu€rdos Leõislalivos \

Revisó /- 
LlcNayeliolalzolâ2 seguim¡ento \\\

Elabordf L¡c. Marla Azuc€na Mauricio Noñ. I
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Magdalena Contreras.
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Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o 0ó de obril de 2023

Oficio No. LMC/O Al126/2023
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DE rA sEcRETARíe or coBERNAclóru DE LA cDMX
PRESENTE.

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyELIPAICCDMX/lll00012.512023,
de fecho de l9 de enero de 2023, o trovés del cuol solicito dor respuesto desde el

ómbito de micompetencio, oloficio MDSPO CSP , suscrito por el Diputodo
Fousto Monuel Zomorono Esporzo, Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de lo
Ciudod de México, medionte el cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de
Urgente y Obvicr Resolución oprobodo en su sesión celebrodo el dío lB de enero de
20?, por el que se exhorto:

"Segundo. - Se solicito o los y los Tilulores de los ló Alcoldíos de lo Ciudod de
México lleven o cobo los occiones necesorios que permiton y fociliten lo
reolizoción de Ferios Culturoles encominodos o lo promoción del moguey y el

pulque, osí mismo que dentro del ómbito de sus otribuciones generen políticos

públicos en fovor de los productos del moguey y de los pulqueros que pueden

encontror en sus Demorcociones Terriiorioles.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegcr lo
respuesto de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e

informoción odicionol.

A trovés de lo Dirección Generolde Desorrollo y Fomento Económico, de esto Alcoldío,
se hon llevodo o cobo occiones culturoles comunitorios que permiten uno importonte
repercusión económico y sociol o nivel locol. Uno de estos ccciones es lo reolizoción

de ferios culturoles encominodos o lo promoción del mcguey y el pulque, esto o trovés

de diversos eventos como "Lo Feria del pulque y Ia barbocoa" gue se llevo o cobo en

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Borronco Seco, C.P. 10580
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esto Alcoldío, en donde se invito o diversos productores de moguey y pulque de
nuestro demorcoción poro llevor o exposición y vento de sus productos, fomentondo
de esto monero el desorrollo económico de poblodores de esto olcoldío, con los

productos ontes mencionodos.

No omito mencionorle que del 02 cl 04 de diciembre del 2022 se llevó o cobo lo XV

edición de lo "Ferio del Pulque y lo Borbocoo" en lo olcoldío Lo Mogdoleno Contreros,
en donde prestoron su servicÌo 32 personos productoros y expositores, con uno
osistencio de oproximodomente 

,l3,000 personos, generondo con ello uno gron

derromo económico, fomentondo csí el desorrollo económico en lo demorcoción.

Sin mós por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

tUIS G QUIJANO MORALES
ATCALD N MAGDATENA CONTRERAS

Lo firmo que oporece en esfe documento perfenece ol número de oficto: LMC/OA/126/2023

C.c.p. Blonco Esthelo de Lo Roso Cruz. Dirección Generol de Desorrollo y Fomento
Económico.

OR/GGL/ogm.
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iGrupos mus¡cales sorpresas
artesanías y mucho más!
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